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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOSÉ ELÍAS RIVERA LÓPEZ  

DEMANDADO ADRIANA PATRICIA CANO CHAVARRIAGA  

JUAN FERNANDO PIEDRAHITA ALZATE  

WILMER ALBERTO OSORIO HINCAPIÉ  

FERNEY DAVID MONTOYA VARGAS   

RADICADO 05001310300920210039800 

ASUNTO ORDENA TRASLADO SECRETARIAL DEL 

RECURSO FORMULADO POR LA PARTE 

DEMANDADA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Teniendo en cuenta que, con el recurso de reposición presentado por la parte 

demandada, no se aportó acuse de recibido del correo enviado a los demás 

extremos del litigio para establecer si se surtió o no el respectivo traslado en 

voces de la ley 2213 de 2022, se ordena correr traslado secretarial de la forma 

prevista en el artículo 110 del Código General Del Proceso.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

JEVE 
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